ESTATUTO DEL

CONSORCIO PARA LA ELECTRIFICACIÓN RURAL

DE ………………………….. PARTIDO  DE …………………………………….
CONSTITUCIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN:

ARTICULO 1º: Bajo la denominación de “Consorcio …………………………………………...”, constitúyese una asociación civil para la electrificación rural en el partido de …................…………, que se regirá por las siguientes disposiciones del presente Estatuto y por las prescripciones del Código Civil en todo aquello que no estuviera previsto en el mismo.

ARTICULO 2º: El radio de acción del Consorcio será el definido en el proyecto para la electrificación rural de ………………………………………………………………………………….

ARTICULO 3º: El domicilio legal del Consorcio será la localidad de  …… …………………………….., partido de …………………………….., Provincia de ................................

ARTICULO 4º: El plazo máximo de duración del Consorcio será de diez (10) años, pudiéndose disolver  antes, por decisión de una asamblea convocada al efecto.

ARTICULO 5º:  Son propósitos del Consorcio:

a) Ejercer la representación legal de los usuarios que lo integran a lo efectos de la ejecución de la obra y su financiación.

b) Adquirir materiales y elementos para su afectación a la obra de electrificación.

USUARIOS DEL CONSORCIO, DERECHOS Y OBLIGACIONES:

ARTICULO 6º: De los servicios del Consorcio sólo podrán hacer uso los propietarios poseedores a título de dueño de inmuebles ubicados dentro de su radio de acción presentes en el acto constitutivo o que adhieran con posterioridad cumpliendo con los recaudos que fije el órgano de administración.

ARTICULO 7º:  El consorcista que no haga efectivo el pago de la obra en la forma y el tiempo que el    órgano de administración fije, como así también el de cualquier obligación que este último o una asamblea determinen, abonará un interés del ……… por ciento mensual por el tiempo de la mora, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna, pudiendo ser compelido judicialmente por el Consorcio usando para ello la vía ejecutiva. A este último efecto el consorcista deudor no podrá oponer más excepciones que la de pago, debiéndose considerar la aprobación del presente Estatuto como suficiente y eficaz renuncia de todas otras excepciones que autorice el Código de Procedimientos que resulte aplicable.

ARTICULO 8º:  Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, el incumplimiento de la obligación de pago de la obra común por parte de un consorcista dará derecho al órgano de administración a declarar rescindida la participación del deudor en la obra y extinguido su derecho al servicio y a toda reclamación, quedando para el Consorcio en concepto de indemnización las sumas que hubiese aportado.

ARTICULO 9º:  Las obligaciones que dejare de cumplir un consorcista serán soportadas por el resto en  la misma proporción en que deban afrontar el costo de las obras.

ARTICULO 10º:  Otros deberes y atribuciones de los consorcistas son:

a) prestar total y desinteresada colaboración al órgano de administración del  Consorcio 

b) cumplir las obligaciones que contraigan con el Consorcio;

c) efectivizar en tiempo y forma los cargos financieros que les correspondan para la construcción de las obras y otras expensas del Consorcio;

d) respetar las resoluciones de las asambleas y del órgano de administración;

e) participar en las asambleas con voz y voto;

f) ser elector y elegible para integrar el órgano de administración o fiscalización del Consorcio;

g) ejercer todo otro derecho que le acuerde el presente Estatuto o la legislación de fondo a aplicar en subsidio.

ARTICULO 11º: Los consorcistas responden mancomunadamente, en la misma proporción en que deben afrontar el costo de las obras, por las obligaciones del Consorcio.

ADMINISTRACION Y FISCALIZACION DEL CONSORCIO: 

ARTICULO 12º: La administración y fiscalización del Consorcio estará a a cargo de:

a) un Consejo de Administración compuesto por ....…… miembros titulares y .....…..                               suplentes;

b) un síndico y un síndico suplente.

ARTICULO 13º:  Para ser consejero o síndico es necesario:

a) tener capacidad legal para contratar;

b) no tener deudas vencidas con el Consorcio;

c) que sus relaciones con el Consorcio hayan sido normales y no hayan motivado la necesidad por parte de aquél de ejercer medidas compulsivas en sede judicial;

d) no haber sido concursado ni quebrado;

ARTICULO 14º: Los miembros del Consejo de Administración serán elegidos anualmente por la Asamblea de consorcistas y durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser reelectos. En el desempeño de sus cargos no percibirán remuneración alguna. El primer Consejo de Administración, en la última reunión que celebre, al terminar el primer ejercicio anual, sorteará a la mitad de los miembros que han de cesar en sus mandatos. La renovación del Consejo de Administración se hará en lo sucesivo por antigüedad.

ARTICULO 15º: Los Consejeros suplentes reemplazarán por orden de elección a los titulares en caso de renuncia, fallecimiento, ausencia o remoción.

ARTICULO 16º: Dentro del término de quince días de efectuada la Asamblea, los miembros del Consejo de Administración saliente harán entrega a los entrantes de todos lo bienes del Consorcio en una reunión convocada al efecto. Los miembros del Consejo de Administración saliente se mantendrán en sus funciones hasta que se incorporen sus reemplazantes.

ARTICULO 17º:  En su primera reunión después de la Asamblea, el Consejo de Administración elegirá

de su seno al Presidente, Vicepresidente, Secretario y Tesorero. Los miembros restantes quedarán en calidad de vocales.

ARTICULO 18º: El Consejo de Administración se reunirá una vez por mes, por lo menos, y las veces que su presidente o dos de sus miembros lo estimen necesario.

La presencia de ………. miembros del Consejo de Administración forma quórum, siendo válidas las resoluciones tomadas por simple mayoría de votos. El presidente no vota sino en caso de empate.

ARTICULO 19º: Todo miembro que debidamente citado faltare sin justificación tres veces consecutivas o cinco alternadas a las reuniones del Consejo de Administración, podrá ser declarado cesante.

ARTICULO 20º: Si algún miembro del Consejo de Administración cayese en cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 13 quedará cesante en sus funciones y el  Consejo de Administración procederá a reemplazarlo.

 ARTICULO 21º: Cuando el Consejo de Administración quede reducido a ......... miembros, deberá convocar en el término de quince días, y siempre que falten más de cuarenta  y cinco días para la Asamblea  Ordinaria, a una Asamblea Extraordinaria con el objeto de su integración.

ARTICULO 22º:  Las decisiones tomadas por el Consejo de Administración serán registradas en un libro de actas bajo la firma del Presidente refrendada por la del Secretario.

ARTICULO 23º: Son deberes y atribuciones del Consejo de Administración:

a) comunicar a los consorcitas fundadores, y los que se adhieran con anterioridad a la habilitación, el costo de las obras, su prorrateo y forma de pago;

b) contratar préstamos;

c) cobrar, pagar, dar y exigir recibos ;

d) atender la marcha del Consorcio;

e) cumplir y hacer  cumplir el Estatuto, las resoluciones de Asamblea y sus decisiones;

f) establecer, en base a los lineamientos que dé una Asamblea, las condiciones de admisión de nuevos consorcistas;

g) fijar remuneraciones y exigir garantías;

h) establecer los servicios y gastos de administración y formular los reglamentos necesarios para la buena marcha del Consorcio;

i) adquirir materiales, elementos, accesorios, etc. al contado o a plazos;

j) estar en juicio ejerciendo todas las atribuciones que acuerde a las partes el código de forma aplicable;

k) convocar y asistir a las Asambleas;

l) ejercer toda otra facultad que resulte necesaria para el mejor cumplimiento del objeto del Consorcio;

ARTICULO 24º: Anualmente, en las épocas fijadas para la elección del Consejo de Administración, la Asamblea procederá a la elección de un síndico titular y un síndico suplente cuyas funciones serán las que determina el Código de Comercio. Los síndicos podrán ser reelectos. El síndico suplente reemplazará al titular en caso de ausencia por cualquier causa, con iguales deberes y atribuciones.

ARTICULO 25º: Todo el manejo contable del Consorcio será registrado en libros rubricados de acuerdo a lo establecido en el Código de Comercio.

ARTICULO 26º: Todo el movimiento de fondos relacionado con la actividad del Consorcio se hará a través de la cuenta corriente que se abriría al efecto en el Banco …………………………….., la que será operada por el Presidente y Secretario en forma conjunta.

DE LAS ASAMBLEAS

ARTICULO 27º: Las Asambleas serán Ordinarias y Extraordinarias. Constituidas legalmente, sus decisiones, siempre que no se opongan a las disposiciones de este Estatuto y de las Leyes vigentes, tienen fuerza de Ley para todos los consorcistas.

ARTICULO 28º: Las Asambleas Ordinarias tendrán lugar una vez al año, dentro de los tres meses anteriores a la fecha  de cierre del ejercicio vencido y será su objeto: 

a) elegir en votación secreta los miembros del Consejo de Administración y los Síndicos;

b) considerar la memoria, balance y cuenta de pérdidas y excedentes que deberá presentar el Consejo de Administración con el informe del Síndico;

c) fijar los lineamientos para el ingreso de nuevos consorcistas;

d) tratar y resolver sobre los asuntos del Orden del Día, en el que se incluirán las proposiciones del Consejo de Administración y las que hubieren formulado por escrito con treinta días de anticipación un número no menor del diez por ciento de los consorcistas;

e) designar dos consorcistas para que, conjuntamente con el Presidente y el Secretario firmen el Acta de la Asamblea.

ARTICULO 29º: Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas siempre que el Consejo de Administración lo crea conveniente, cuando lo solicite el Síndico o cuando sean requeridas en petición fundada por un número no menor del diez por ciento de los consorcistas. En los dos últimos casos la Asamblea Extraordinaria se convocará dentro de los treinta días desde la fecha de recibo de la petición.

ARTICULO 30º: Las Asambleas Ordinarias se celebrarán en el día y hora fijados, siempre que se encuentren presentes la mitad más uno del total de los consorcistas. Transcurrida una hora después de la fijada para la asamblea sin conseguir quórum, ella se celebrará y sus decisiones serán válidas cualquiera sea el número de consorcistas presentes. Las Asambleas Extraordinarias se celebrarán en el día y hora fijados, siempre que se encuentren presentes la mitad más uno de los consorcistas; de no reunirse dicho número, se efectuará una nueva asamblea dentro de los quince días siguientes, la que de no contar con aquel número luego de transcurrida una hora a partir de la fijada en la convocatoria, sesionará y sus decisiones serán válidas cualquiera sea el número de consorcistas presentes.

ARTICULO 31º: Las asambleas serán convocadas con quince días de anticipación, por lo menos, por medio de anuncios publicados en uno o más diarios del lugar donde tiene su domicilio legal el Consorcio, o por medio de circulares dirigidas a los consorcistas, a sus respectivos domicilios, y una publicación en Boletín Oficial. Las convocatorias deberán contener, en todos los casos, el orden del día a tratarse. Con una anticipación no menor de quince días al que se haya fijado para la asamblea ordinaria, el Consejo de Administración enviará a los consorcistas un estado del balance, cuenta de pérdidas y excedentes, informe del síndico y memoria del Consorcio.

ARTICULO 32º: En la convocatoria se hará constar los objetos que la motivan, no pudiendo tratarse en  la asamblea otros asuntos que los expuestos. Reunida la asamblea, quedará constituida en sesión permanente hasta resolver todos los asuntos incluidos en el Orden del Día.

ARTICULO 33º: Todo consorcista tendrá derecho a un voto y por ningún concepto podrá representar a  otro.

ARTICULO 34º: Los miembros del Consejo de Administración no podrán votar sobre la aprobación de   los balances, ni en las resoluciones referentes a su responsabilidad.

ARTICULO 35º: Las resoluciones de las asambleas serán adoptadas por mayoría de más de la mitad de votos presentes, exceptuando las relativas a las reformas del Estatuto, para las cuales son requeridas las tres cuartas partes de los votos presentes. La reforma del Estatuto se considerará en asamblea extraordinaria convocada al efecto.

ARTICULO 36º: Las deliberaciones de las asambleas se harán constar en el Libro de Actas respectivo.

ARTICULO 37º: En forma previa a la realización de las asambleas los consorcistas firmarán el Libro de Asistencia respectivo.

DISOLUCION Y LIQUIDACION:   

ARTICULO 38º: Transferidas las obras propiedad del Consorcio, el Consejo de Administración convocará a Asamblea dentro de los sesenta días siguientes para determinar la forma de siolución y liquidación del Consorcio

